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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
üuftieró dieciseis de esta ciudad, en los 
autos de procedimiento judicial sumario 
dé la Ley Hipotecaria, promovido por don 
Manuel Guniter Salinger Ehrenfried con
tra doña María Teresa Ulcina García, por 
el presente se ahühcia por primera vez, 
térñiiho de veinte días, y por el precio 
fijado en la escritura de debí torio, base 
de dicho procedimiento, la venta en públi
ca Mbasta de la tilica hipotecada en la 
referida escritura siguiente:

Tinca 12.—Piso cuarto, puerta segunda* 
de la Casa numeró SÓ9 de la calle de Ari- 
báU, dé esta población, situado en la sex
ta planta del edificio, que se compone de 
recibidor, comedor-éstar, cinco habitacio
nes» Cocina, cuarto de baño, cuarto de 
asé©» galería, pasillos y terraza en su par
te posterior. Adétnás le corresponde para 
su uso privativo uno de los catorce cuar
tos de lavaderos existentes en el terrado 
general Ocupa una superficie de ciento 
veintinueve metros y ochenta y cinco de
címetros. Linda: frente, la calle de Ari- 
báu y patios central y lateral de luces; 
izquierda entrando» piso cuarto, primera* 
rellano de la escalera y patios centrales 
<ie lUceel derecha, patio lateral de lUCés 
y finca de don José Abelló; fondo, par 
tios central y lateral de luces y finca de 
doña María Parchada» arriba* pife© quinto, 
segunda, y abajó, el tercero, segunda. Con 
relación al valor total del edificio del qué 
forma parte* tiene la de 6»13 por 1CK>.

Tasada en la cantidad de doscientas 
, veinticinco mil pesetas.

Celebración del remate temará lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado el <m mu de octubre próximo, a las doce 
horas» bájó las condiciones siguientes!

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra el Upo de tasación indicado.

Que para temar parte en la subasta 
deberán los imitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual por io menos ai diez por 
dente eh efectivo metálico del precio de 
tasación, sin tuyo requisito hó serán ad
mitidos4, dichas consignaciones Se devolve
rán á SUS respectivos dueños acto seguid© 
dél remate, excepto ia correspondiente al 
mejor postor» la que sé reservará en de
pósito como garantía del cumplimiento de 
sü obligación y, en su caso» como parte 
M precio de la venta.

Qué los autos y la certificación a que 
se reitere la regla cuarta dél artículo 13i 
dé la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose qué todo li- 
cttadór acepta corno bástante la titular 
cien» y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere» ai 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose con el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de lós mismos» sin destinarse 
a su extinción eí precio del remate.

QUé lós gastos del remate y demás in
herentes a la subasta vendrán a cargo 
d& rematante.

Barcelona, veinticuatro de agosto de 
mil novecientos sesenta y seisr-^Ü Pro
curador, Carlos Testor.—Poi* eí Secreta
rio, D. González, Gf.—2.553-3.

En virtud de lo acordado por el señor 
JUe® dé Primera Instancia del Juzgado 
número siete de los de Barcelona, en pro
videncia de esta fecha, dictada en los 
autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por el Banco General del Co
mercio y de la Industria» contra don JOSé 
María Brujas Serrafos&S, por §1 presen
te se anuncia sacar a pública subasta por 
tercera vez, término de veinte días y sin 
sujeción a tipo» la mitad indivisa del edi
ficio hipotecado siguiente:

Mitad indivisa de un edificio de una 
sola planta en parte y otra parte menor 
de planta baja y un piso, "cuyo edificio 
ocupa novecientos siete metros cuadra
dos y un decímetro Cuadrado de la finca 
sita ep Bañólas, provincia dé Gerona» pa
saje de Oratori, baile de Alvares de Cas
tro» en ía que actualmente le corresponde 
el número 63 y cüyo edificio tiene: al Sur 
y Oeste, los mismos linderos que el solar 
éh que está edificado (cayo solar no sale 
a subasta)» al Este, la calle recién abierta 
de Masdevalí» que lo separa de otra parte 
del solar descrito, y al Sur. con parte no 
edificada del mismo solar. La declaración 
de la obra causó a favor del demandado la 
inscripción segunda de la finca número 
2.279, al folio 178 del libro 62 del Ayun
tamiento de Baño-las, tomo 1.319 del Re
gistro de la Propiedad de Gerona.

Cuyos bienes fueron valorados en la 
suma dé setecientas cincuenta y cinco mil 
pesetas.

Que la subasta tendrá, lugar en Ife sala 
audiencia de este Juzgado, sito en el Ha
lado de Justicia, el día Veintinueve de 
noviembre próximo, a las once horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadoreS Consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimien
to público destinado ai efecto tina can
tidad igual por lo menos ai diez por cien
to en efectivo metálico dél tipo por él 
que salió la segunda súbita, qüé füé él 
de cuatrocientas noventa y un mil dos
cientas cincuenta pesetas, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Qué eí acto deí remate «e Celebrará en 
este'Juzgado, en el que Se encuentran IOS 
autos y certificaciones dei Registro a que 
se refiero la regla cuarta del articulo IM 
de la Ley Hipotecaria; estarán de mani
fieste para examen del que pueda intere
sar» entendiéndose que tódO licifeador acep
ta como bastante la titulación, y qüe las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes» Si los hubiere, ai crédito del ac
tor ejecutante Continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante IOS acep
te y queda subrogado én la responsabi
lidad de los mismos, y que los gastos del 
remate, pago de derechos reales y demás 
inherentes a la Venta serán de cuenta dél 
rematante.

Barcelona a veinticuatro de agosto de 
mií novecientos sesenta y seis.—P. el Se
cretario» Et parra» of.—2.555-3.

SEVILLA
Don José Cámara Carrillo, Magistrado, 

JUez dé Primera Instancia del Juzgado 
número üho dé los de esta ciudad y su 
partido.
HágO Sábert Qüe en este Juzgado, y por 

ante mi, se tramiten autos ejecutivos su
mario (húmero 178 de 1965), a instancia 
de Cájá de Ahorros Provincial de Sevi
lla Contra dOh Luis Rodríguez Martín y

don José Rodríguez Buenestado,. sobre co
bro de un crédito hipotecario, en los cua
les se saca a pública subasta por tercera 
vez y sin sujeción a tipo la finca hipote
cada Siguiente:

tina Süerte de tierra de labor al sitio de 
«Dehesa de la Higuera» y dé «La Higue
rilla», y en la actualidad «Huertas Nue
vas», de uha extensión superficial de 28 
hectáreas 64 áreas y 7 centiáreas, en cuyo 
perímetro existe un caserío, de cuya ex
tensión superficial corresponden 26 hectá
reas 21 áreas y 95 centiáreas al término 
de Carmona y 3 hectáreas 42 áreas y 11 
centiáreas ai de La Campana. Linda; al 
Norte, con tierras del cortijo de ^áhari- 
che, de don Eduardo Miura, y olivares y 
sierra de don José Rodríguez Buiza-Dana; 
al Sur» con fracción segregada y vendi
da a don Manuel Rodrigues BüenestadO 
y con finca de don Lüis Buiza Caballero; 
ai Éste con dicha fracción, segregada, y 
al Oeste, con tierras dei cortijo de Los 
Catollares» de don Antonio Miura, y el 
arroyo del cortijo de oampahiche.

Para la celebración de dicho acto Se ha 
señalado el dia dieciocho de octubre pró
ximo, a las doce de su mañana,, en lós es
trados de este Juzgado, Callé dél Almiran
te Apodaca (Palacio de Justicia), bajo las 
condiciones siguientes:

Primera—La expresada finca sale a su
basta sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los lidiadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
én el establecimiento público destinado ai 
efecto ia cantidad de noventa mil pese
tas (9O.Ó00), importé del diez por ciento 
de ia que sirvió de tipo para la segunda 
subasta, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere ia regia cuar
ta dei artículo isi de ia Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaria; que se 
entenderá que todo Imitador acepta como 
bastante la titulación» y que las cargas 
o gravámenes anteriores y loe preferentes, 
si los hubiere, al crédito dé la Entidad 
actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en ia responsabilidad de 
ios mismos» Sin destinarse a sU extinción 
el precio del remate;

Gado eñ Sevilla a dieciocho de agosto 
dé mil novecientos sesenta y seis.—® 
Juez, José Cámara Carrillo.—Él Secreta
rio, p» s. (ilegible) .—4.080-É.

REQUISITORIAS
ANÜLÁClOMÉB 
Juzgados civiles

ei Juzgado de instrucción número 2 
de San Sebastián deja sin efecto la re
quisitoria referente al procesado en cau
sa número 702 de 1964, Ramón María 
Seijo Rivas.—(3.479.)

Éi Juzgado de instrucción número & de 
Madrid deja Sin efecto la requesitória re
ferente ai procesado en causa número 
i85 de 1965, por apropiación indebida» Di
mas Luis González Ruiz»—-(3.475.)

El Juzgado de Instrucción número 3 
de Almería deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en Causa número 
1 de 1964, del suprimido Juzgado de Gér- 
gab Lüié Moral González.—(3v47l.)


